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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de agosto de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01580/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha seis de febrero de dos mil veinte, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00042/CUAUTIT/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Por medio del presente, me permito solicitar documentación e información a la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán, consistente en toda la documentación de la información pública del Conjunto Urbano de la Ex Hacienda San Mateo de la que se desprenda la situación que presenta el mismo desde su creación hasta la fecha”


Modalidad de entrega: USB.
SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el expediente del sistema SAIMEX, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que en fecha veintisiete de febrero de dos mil veinte, el sujeto obligado emitió respuesta a través del archivo electrónico “Contestación 0042-2020.zip”, el cual al ser del conocimiento de las partes se omite su inserción en este apartado, máxime que será objeto de estudio en líneas posteriores.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, el ahora recurrente en fecha doce de marzo de dos mil veinte, interpuso recurso de revisión que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 01580/INFOEM/IP/RR/2020, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

Acto Impugnado 

“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por mi propio derecho, señalando para oír y recibir notificaciones el correo electrónico XXXXXXXXXXXXXXXX, y autorizando como Abogados Patronos en el presente juicio a los Licenciados en Derecho: XXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX y XXXXX XXXXXXXXXXXXXXX con Cédula Profesional número XXXXX, XXXXX y XXXXX, respectivamente, expedidas por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, a fin de imponerse de los autos, recibir notificaciones, aún las de carácter personal, y documentos, ante Usted y con el debido respeto comparezco a exponer: Con fundamento en los artículos 36, fracción II y XXVIII, y 176 a 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vengo a interponer RECURSO DE REVISIÓN en contra de la respuesta recibida mediante el oficio número DAPSA/114/2020, de fecha 13 de enero de 2020, signado por el C. Jafet M. Sainz Villarreal, Director de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado misma que me fue notificada vía la plataforma del SAIMEX con fecha 27 de febrero de 2020, en respuesta al folio de solicitud 00042/CUAUTIT/IP/2020. Por lo anterior, el acto impugnado lo constituye la respuesta otorgada a través del oficio DAPSA/114/2020, de fecha 13 de enero del 2020, mismo que se agrega como ANEXO 1, mediante el cual el C. Director de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado, refiere respecto a la solicitud hecha por la suscrita “que se tiene conocimiento que el Fraccionamiento en mención, no ha sido entregado al H. Ayuntamiento, debió (sic) a esto no se cuenta con información relativa a la situación que presenta el mismo de su creación hasta la fecha.”

Razones o motivos de inconformidad:

“Al respecto, es de señalar que la suscrita solicite la documentación e información a la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán, consistente en toda la documentación de la información pública del Conjunto Urbano de la Ex Hacienda San Mateo de la que se desprenda la situación que presenta el mismo desde su creación hasta la fecha, esto es solicite la información y documentación que corresponde a dicha dirección, y que tenga respecto a dicho Conjunto Urbano. En esas condiciones, vengo a inconformarme con dicha respuesta que realiza la Dirección de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado, toda vez que si bien es cierto una parte de dicho Conjunto Urbano no se encuentra entregado al municipio de Cuautitlán, si se encuentra entregada una parte del mismo, tal como se desprende de la parte conducente de una minuta de supervisión levantada por la Dirección General de Control Urbano en la que en el punto 7, se le hace del conocimiento de la autoridad municipal la entrega recepción parcial de una parte del Fraccionamiento de Parque San Mateo, el cual se agrega al presente escrito como ANEXO 3 , por lo que no puede alegar desconocimiento cuando acudieron a dicha supervisión personal del Municipio de Cuautitlán, por lo que forzosamente y contrario a lo que indican deben contar con la información que se solicita. Aunado lo anterior, al hecho de que al momento de haber otorgado las licencias de construcción correspondientes para dicho Conjunto Urbano, el municipio tuvo que haber realizado diversos estudios y haber recibido diversa información para tener conocimiento de si las condiciones del terreno eran aptas para construcción y si era factible que se pudieran proporcionar los servicios de agua potable, así como si el agua potable que se iba a proporcionar era apta para consumo y uso humano, para lo cual tuvo que realizar los estudios correspondientes; asimismo, debieron de haber recibido los planos estructurales e hidráulicos de la construcción del drenaje que se iba a colocar, siendo todo lo anterior, parte de la documentación que deberían tener, siendo que la suscrita al no ser un perito en la materia y no forzosamente tener conocimiento de las facultades que les concierne a dicha Dirección, no tendría que enumerar toda la información que debe tener la misma, siendo que es un derecho ciudadano el de pedir la información y tener conocimiento de un Conjunto Urbano en el que adquirí una vivienda. Por otra parte, cabe resaltar que es no es la primera vez que realizo peticiones en dicho sentido en la cual, me responden de una manera por demás evidente que no quieren proporcionar información de dicho Conjunto Urbano, al saber por demás que el mismo se encuentra en condiciones deplorables, en las cuales no es apto para vivir, tan es así que la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), se le hizo la solicitud de la documentación que se encuentre en Dicha Comisión respecto a estudios de calidad del agua potable, así como de donde se abastecen los pozos de agua del Conjunto Urbano Ex Hacienda San Mateo, que se ubica en el Municipio de Cuautitlán, Estado de México; respondiendo a través del oficio 219C0110000301S/037/2020, de fecha 17 de febrero de 2020, que dicha información se encuentra en poder de otra dependencia, esto es, que se encuentra en poder del Municipio de Cuautitlán, con lo que es evidente el ocultamiento de información, lo cual puede ser constitutivo de delito, para lo cual acompaño al presente como ANEXO 3, el referido oficio. Se hace hincapié en lo anterior, toda vez que en algún momento de manera verbal en el Municipio de Cuautitlán, se me menciono que la información respecto a los estudios de agua potable, se podía solicitar al CAEM, lo cual manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, lo cual es claro que no es así, o que en su defecto por alguna dependencia se está realizando el ocultamiento de la información solicitada. La información que se solicita es en virtud de que se tiene conocimiento que el drenaje no cuenta con un punto de descarga, aunado al hecho de que al transitar por las calles y revisar las alcantarillas toda la porquería del drenaje se encuentra a menos de veinte centímetros de profundidad, siendo que en época de lluvias y en ocasiones en cualquier momento se han desbordado las mismas, siendo una situación insalubre para todos los habitantes del Fraccionamiento, y de lo cual no requiere ser perito para percatarse de que la estructura del drenaje es pésima. Por lo anterior, es evidente que no quieren proporcionar dicha información, aunado a que tienen conocimiento de que la suscrita tiene demandada a la empresa XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (mejor conocida con el nombre comercial de XXXXXX) derivado de las problemáticas que se desprenden en la vivienda de mi propiedad (que se encuentra en el Conjunto Urbano de la Ex Hacienda San Mateo o mejor conocido como Fraccionamiento de Parque San Mateo) y de las problemáticas que existen en el Fraccionamiento y que afectan de igual manera al inmueble de mi propiedad, siendo que prácticamente no se abastece de un líquido tan vital como lo es el agua, y las gotas que llegan a salir, salen con un aroma fétido como a drenaje y sucia, lo cual hace evidente que no es apta para el uso, ni consumo humano; pero ello no los exime de proporcionarme la información que solicito de dicha Dirección cuando es un derecho de la suscrita el acceso a la información y el tener conocimiento de las condiciones del Fraccionamiento, cuando es claro deben contar con los estudios de calidad del agua potable, así como de los planos estructurales e hidráulicos del drenaje, al igual que demás información sobre el mismo, sólo por mencionar alguna de la información que me deberían de proporcionar en respuesta a mi solicitud. Máxime que el Municipio de Cuautitlán, a través de su personal me ha manifestado que no puede intervenir para dar solución a las múltiples problemáticas que presentan mi vivienda y de alguna manera ni por lo que hace al Fraccionamiento, por lo que con el ocultamiento de información me están dejando en estado de indefensión para allegar de la información para una debida defensa. PRUEBAS 1.- LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia simple la respuesta otorgada a través del oficio DAPSA/114/2020, de fecha 13 de enero del 2020, mismo que se agrega como ANEXO 1, mediante el cual el C. Director de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado, refiere respecto a la solicitud hecha por la suscrita “que se tiene conocimiento que el Fraccionamiento en mención, no ha sido entregado al H. Ayuntamiento, debió (sic) a esto no se cuenta con información relativa a la situación que presenta el mismo de su creación hasta la fecha. Con dicha prueba se pretende acreditar la negativa a la información solicitada, al proporcionarme la respuesta contenida en el mismo. La presente prueba se relaciona con todos y cada uno de los motivos y razones de inconformidad. 2.- LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia simple de la parte conducente de una minuta de supervisión levantada por la Dirección General de Control Urbano en la que en el punto 7, se le hace del conocimiento de la autoridad municipal la entrega recepción parcial de una parte del Fraccionamiento de Parque San Mateo, el cual se agrega al presente escrito como ANEXO 2 , por lo que no puede alegar desconocimiento cuando acudieron a dicha supervisión personal del Municipio de Cuautitlán, por lo que forzosamente y contrario a lo que indican deben contar con la información que se solicita. Con dicha documental acredito, que contrario a la respuesta otorgada por la autoridad responsable, si existe una entrega y recepción parcial de parte del Conjunto Urbano Ex Hacienda San Mateo al Municipio de Cuautitlán, por lo que no pueden alegar que no cuentan con ninguna información; aunado que como se señaló deben contar con información para haber otorgado los permisos y licencias para la construcción de dicho Conjunto Urbano. La presente prueba se relaciona con todos y cada uno de los motivos y razones de inconformidad. 3.- LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia simple de la respuesta otorgada por el CAEM, mediante el oficio 219C0110000301S/037/2020, de fecha 17 de febrero de 2020, mediante la cual refiere que la información respecto a estudios de agua potable y de donde se abastecen los pozos de agua del Fraccionamiento de Parque San Mateo se encuentra en poder de otra dependencia, esto es, que se encuentra en poder del Municipio de Cuautitlán, tal como se desprende de dicho oficio, la cual se agrega como ANEXO 3. Con dicha documental acredito, que es evidente el ocultamiento de información, lo cual puede ser constitutivo de delito. La presente prueba se relaciona con todos y cada uno de los motivos y razones de inconformidad. 4.- LA TESTIMONIAL, a cargo del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, al tenor de las preguntas verbales que se le formulen al momento de la audiencia, persona a quien me comprometo a presentar, el día y hora que al efecto se señale, pues a dicha persona le consta cada uno de las razones o motivos de inconformidad del presente recurso de revisión, al ser mi representante legal en la demanda entablada por la suscrita en contra de XXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX (conocida comercialmente como XXXXX). Con dicha prueba acredito cada uno de los motivos de inconformidad, al constarle a dicha persona todo lo mencionado en el presente ocurso. La presente prueba se relaciona con todos y cada uno de los motivos y razones de inconformidad.” (sic)

Se observa que el recurrente que al momento de interponer el presente recurso de revisión, anexo los archivos electrónicos “MINUTA.jpg”, “OFICIO DE CONTESTACIÓN DE AGUA P..pdf” y “respuesta CAEM.pdf”, que serán objeto de estudio y análisis en el apartado correspondiente.


CUARTO. Del turno de los recursos de revisión
En fecha doce de marzo de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.


QUINTO. De la admisión del recurso.
En fecha diecinueve de marzo de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.


SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto obligado rindió su informe justificado dentro del término de ley que le fue otorgado, a través del archivo electrónico “MANIFESTACIÓN-01580-INFOEM.docx”., mediante el cual ratifica su respuesta primigenia. Por lo que corresponde al recurrente, rindió sus manifestaciones por medio de los archivos “pruebas y alegatos.pdf”, “ANEXO 1.-OFICIO DE CONTESTACIÓN DE AGUA P..pdf”, “ANEXO 2.-MINUTA.jpg”, “ANEXO 3.-respuesta CAEM.pdf” y “ANEXO 4. ACTA ENTREGA.pdf”.

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha once de agosto del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. De los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, que el recurrente objetivamente peticiona al sujeto obligado, le sea entregado a través de medio magnético MEMORIA DE USB[footnoteRef:1], lo siguiente: [1:  Memoria USB: es un tipo de dispositivo de almacenamiento de datos que utiliza circuitos de estado sólido para guardar datos e información.] 


a) Documentación que desprenda la situación del Conjunto Urbano de la Ex Hacienda San Mateo.

En primer lugar, por lo que corresponde a la temporalidad de información, peticionada por el recurrente, manifiesta requerir desde la fecha de creación del Conjunto Urbano de la Ex Hacienda San Mateo hasta la fecha de solicitud, es decir hasta el seis de febrero de dos mil veinte.

Ahora bien, el sujeto obligado se sirvió en dar respuesta a través del archivo Contestación 0042-2020.zip[footnoteRef:2], de cuyo contenido se advierten los archivos “OFICIO DE CONTESTACIÓN DE AGUA P..pdf” y “OFICIO ENVIADO A AGUA POTABLE.pdf”, de los que se observa lo siguiente: [2:  Archivos de tipo ZIP, son archivos individuales, algunas veces llamados "ficheros", que contienen uno o más archivos comprimidos. Los archivos Zip facilitan agrupar archivos relacionados y transportarlos, enviarlos por correo electrónico, descargar y almacenar datos y software de forma más rápida y eficiente.] 


[image: ]

· OFICIO ENVIADO A AGUA POTABLE.pdf: consistente en el oficio UT/077/2020 remitido por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia al Director de la Dirección de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado, ambos del sujeto obligado, mediante el cual requiere le haga llegar la información necesaria para atender la solicitud de información 00042/CUAUTIT/IP/2020.

· OFICIO DE CONTESTACIÓN DE AGUA P.: Consistente en el oficio DAPSA/114/2020, enviado por el Director de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado a la Coordinadora de la Unidad de Transparencia, informando lo siguiente:

“Le informo que se tiene conocimiento que el Fraccionamiento en mención, no ha sido entregado al H. Ayuntamiento, debió a esto no se cuenta con información relativa a la situación que presenta el mismo de su creación hasta la fecha.”

Atento a la respuesta proporcionada, el recurrente presentó recurso de revisión haciendo valer como acto impugnado, sustancialmente la respuesta otorgada a través del oficio DAPSA/114/2020, y por lo que corresponde a los motivos de inconformidad, hace valer los siguientes:

· “…si bien es cierto una parte de dicho Conjunto Urbano no se encuentra entregado al municipio de Cuautitlán, si se encuentra entregada una parte del mismo, tal como se desprende de la parte conducente de una minuta de supervisión levantada por la Dirección General de Control Urbano…”;

· “…al hecho de que al momento de haber otorgado las licencias de construcción correspondientes para dicho Conjunto Urbano, el municipio tuvo que haber realizado diversos estudios y haber recibido diversa información para tener conocimiento de si las condiciones del terreno eran aptas para construcción y si era factible que se pudieran proporcionar los servicios de agua potable…”

· “…debieron de haber recibido los planos estructurales e hidráulicos de la construcción del drenaje que se iba a colocar…”

Así mismo, no pasa desapercibido que de igual manera en sus motivos de inconformidad el recurrente precisa que ha realizado solicitudes de información en distintas ocasiones y a diversos sujetos obligados, señalando que le ocultan información, lo cual resulta en cuestionamientos o aseveraciones que difícilmente pueden colmarse con documentos previamente generados. 

Por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información, al tratarse de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

La entrega de una razón o un razonamiento por el sujeto obligado no es algo que la ley de Transparencia local establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado. Los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición (consagrado en el artículo 8° Constitucional), no así en ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

El recurrente a efecto de acreditar sus manifestaciones, se sirvió en remitir los documentos “MINUTA.jpg”, “OFICIO DE CONTESTACIÓN DE AGUA P..pdf” y “respuesta CAEM.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· MINUTA.jpg: consistente en un archivo de tipo JPG[footnoteRef:3], del que se observa una fotografía en tonos de color blanco y negro, de lo que se parece un tipo de Bitácora de registro de un Pozo de agua, sin precisarse la ubicación exacta del mismo. [3:  Archivo tipo JPG: se implementa para almacenar fotos digitales e imágenes con soporte para 24 bits de color.] 


No pasa desapercibido, que los registros señalados, constan en una hoja con membretes de la dirección General de Control Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano. Sin embargo, no se cuenta con mayores elementos para acreditar su veracidad, por no contener número de oficio, fecha de elaboración, nombre y firma del servidor público que en su caso lo haya elaborado.

· OFICIO DE CONTESTACIÓN DE AGUA P..pdf: Oficio número DAPSA/114/2020, consistente en la respuesta que le fue proporcionada por el Director de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado a la Coordinadora de la Unidad de Transparencia, ambos del sujeto obligado, a la solicitud de información 00042/CUAUTIT/IP/2020.

· respuesta CAEM.pdf: Consistente en el oficio 219C0110000301S/037/2020 del diecisiete de febrero de dos mil veinte, remitido por el Jefe del Departamento de Evaluación y Suplente de Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual emite respuesta a la solicitud de información 00030/CAEM/IP/2020, presentada por quien se observa parece ser el recurrente en el presente recurso de revisión, apreciándose sustancialmente lo siguiente:

“…
Por medio del presente, me permito solicitar la documentación que se encuentre en dicha Comisión respecto a estudios de calidad del agua potable, así como de donde se abastecen los pozos de agua del Conjunto Urbano Ex Hacienda San Mateo, que se ubica en Cuautitlán, Estado de México” (sic)

…
Una vez realizada la búsqueda exhaustiva de la información en los archivos que conforman las diferentes áreas de la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias, no se cuenta con la información solicitada, por lo que le sugiero, de acuerdo al artículo 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dicha solicitud sea dirigida al municipio de Cuautitlán, ubicado en Alfonso Reyes esquina Venustiano Carranza, fraccionamiento Santa María C.P. 54800.”

Documentales ofrecidas por el recurrente con la finalidad de acreditar sus manifestaciones. No obstante, del estudio de los documentos, únicamente se acredita que la Comisión del agua del Estado de México, recibió una solicitud de información, refiriendo no tener en sus archivos la información, que la misma pudiera estar en posesión del Municipio de Cuautitlán.

Ahora bien, en la etapa de manifestaciones el sujeto obligado rindió su informe justificado, mediante el cual ratifica su respuesta primigenia. Por lo que corresponde al recurrente, rindió sus manifestaciones por medio de los archivos “pruebas y alegatos.pdf”, “ANEXO 1.-OFICIO DE CONTESTACIÓN DE AGUA P..pdf”, “ANEXO 2.-MINUTA.jpg”, “ANEXO 3.-respuesta CAEM.pdf” y “ANEXO 4. ACTA ENTREGA.pdf”, advirtiéndose el contenido siguiente:

· pruebas y alegatos.pdf: Consistente en el escrito mediante el cual la recurrente ofrece sus pruebas y formula alegatos, del que en obvio de repeticiones innecesarias, se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen. Pruebas que se tienen por admitidas en lo que corresponde a las documentales privadas, no así en lo que respecta a la Testimonial, señalada, atendiendo que la Litis se centra en determinar si le asiste la obligación al sujeto obligado de tener en sus archivos la información peticionada, no el discernir conflictos entre particulares y entes de gobierno de carácter jurisdiccional.

· ANEXO 1.-OFICIO DE CONTESTACIÓN DE AGUA P..pdf, ANEXO 2.-MINUTA.jpg y ANEXO 3.-respuesta CAEM.pdf: documentales que ya fueron descritas en párrafos precedentes, al haber sido ajuntadas por el recurrente al momento de interponer el recurso de revisión.

· ANEXO 4. ACTA ENTREGA.pdf: Archivo del que se desprende los documentos siguientes:

· Póliza de Fianza número 1295611 de fecha treinta de noviembre de dos mil once, por el monto de $3,062,938.40 (Tres millones sesenta y dos mil novecientos treinta y ocho pesos 40/100 M. N.), a favor del Municipio de Cuautitlán, derivado de las obras de equipamiento: Jardín de Niños de 9 aulas =1,195.43 m2 y escuela primaria de 18 aulas =1,955.43 m2 del Conjunto Urbano “Ex Hacienda San Mateo” localizado en el Municipio de Cuautitlán, Estado de México.

· Acta de Entrega – Recepción parcial de obras de Equipamiento del Conjunto Urbano “Ex Hacienda San Mateo”, de fecha treinta de noviembre de dos mil once, celebrada entre el Municipio de Cuautitlán y la empresa CASAS BETA DEL CENTRO S. DE R. L. DE C. V., advirtiéndose en su acuerdo SEGUNDO, el presidente Municipal de Cuautitlán, recibe las obras de equipamiento: Jardín de Niños de 9 aulas =1,195.43 M2 y Escuela Primaria de 18 aulas =1,955.43 M2, las cuales forman parte de las obras derivadas de la autorización del conjunto urbano denominado “Ex Hacienda San Mateo”, firmando de aceptación el Presidente Municipal.

Documentales presentadas por el recurrente que se tienen por valoradas, mediante las cuales se tiene por acreditado la existencia del Fraccionamiento Conjunto Urbano “Ex Hacienda San Mateo, así como la entrega parcial por parte de la empresa constructora CASAS BETA DEL CENTRO S. DE R. L. DE C. V., de las obras de equipamiento: Jardín de Niños de 9 aulas =1,195.43 M2 y Escuela Primaria de 18 aulas =1,955.43 M2, las cuales forman parte de las obras derivadas de la autorización del conjunto urbano denominado “Ex Hacienda San Mateo”.

Atentos a lo anterior, si bien la respuesta del sujeto obligado versa en el sentido de no tener en su archivos la información, al aun no haber sido entregada la obra referida, las documentales descritas anteriormente, contradicen dichas manifestaciones. De conformidad con lo anterior, cabe recordar que los sujetos obligados, conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia[footnoteRef:4], deben hacer entrega de la información en el estado en que se encuentre, es decir no se encuentran obligados a realizar documentos ad hoc para colmar el derecho de acceso a la información de los solicitantes. [4:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
(Énfasis añadido)] 


Lo anterior, atendiendo que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.
Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública ante las distintas dependencias de gobierno, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Atribuciones que de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México[footnoteRef:5], que contemplan los principios de documentar y de existencia de presunción de la existencia de la información, cuando derivan del ejercicio de la facultades, competencias y funciones, por lo que al tenerse por acreditada la existencia del acta entrega recepción, y haber sido el sujeto obligado participe en la celebración del acto, existe la obligación de tenerla en sus archivos la información peticionada, resultando dable ordenar su entrega, en su caso en observancia de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. [5:  Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
(Énfasis añadido)] 


Finalmente, no pasa desapercibido que el recurrente peticionó la entrega de información en USB, consistente en un medio magnético de almacenamiento de archivos, por ello cabe recordar que el derecho de acceso a la información establece como requisitos para presentar una solicitud de acceso a la información los establecidos en el artículo 155 de la Ley de Transparencia local, resultando de observancia al caso concreto la fracción V, que establece lo siguiente:

“Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante;
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones;
III. La descripción de la información solicitada;
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
Queda prohibido para los sujetos obligados recabar datos que den lugar a indagatorias sobre las motivaciones de la solicitud de información y su uso posterior.
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.”
(Énfasis añadido)

De la lectura del ordenamiento transcrito, se acredita que al momento de presentar una solicitud de acceso a la información se debe precisar la modalidad en que habrá de ser entregada, lo que se materializa en el caso concreto al haber señalado el recurrente a través del medio magnético USB, consecuentemente el sujeto obligado deberá dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 164 de la Ley de Transparencia local, que señala:

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

(Énfasis añadido)

A efecto de que el sujeto obligado, dé cumplimiento a lo anterior, es necesario que informe al recurrente, a través del SAIMEX, el procedimiento para la entrega de la información, en que se establezca: el nombre del o los servidores públicos que lo atenderán, el o los lugares a acudir a realizar el trámite, días y horarios en que puede acudir a recoger la información.

Este Órgano Garante, no pasa desapercibida la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, referente a no tener la información peticionada, consecuentemente al tenerse por acreditada la existencia, así como la obligación de tenerla en sus archivos, ordena una búsqueda exhaustiva de la información, y en el supuesto de no contar con la misma, deberá emitir el acuerdo de inexistencia en términos de Ley.

· Del acuerdo de Inexistencia

El sujeto obligado al no tener en sus archivos la información peticionada, ello a pesar de haber sido generada en su momento, deberá emitir su acuerdo de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el sujeto obligado debió tener en sus archivos la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el sujeto obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos citados previamente.

Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle la expedición de oficios hacia los servidores públicos habilitados competentes y su correlativa respuesta para generar convicción en el solicitante que ejercita válidamente su derecho la razón válida del porque no podrá entregarse esa información pública. En esa tesitura, el servidor público habilitado al hacer del conocimiento del Titular de la Unidad de Transparencia que no se ha generado la información solicitada, está realizando un acto administrativo, el cual tiene la presunción de ser veraz.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)

(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el sujeto obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta emitida a la solicitud de información 00042/CUAUTIT/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el sujeto obligado, a la solicitud de información 00042/CUAUTIT/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, haga entrega en su caso en versión pública, a través de medio magnético USB, consistente en lo siguiente:

a) Documentación que desprenda la situación del Conjunto Urbano de la Ex Hacienda San Mateo, desde la fecha su fecha de creación del Conjunto Urbano hasta el seis de febrero de dos mil veinte.

De ser procedente la versión pública, deberá emitir y adjuntar el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de la información.

Por lo que deberá informar al recurrente, a través del SAIMEX, el procedimiento para la entrega de la información, en que se establezca: el nombre del o los servidores públicos que lo atenderán, el o los lugares a acudir a realizar el trámite, días y horarios en que puede acudir a recoger la información.

En el supuesto que no se cuente en sus archivos con la información, deberá emitir y hacer entrega a través del SAIMEX, el acuerdo de inexistencia, en términos del considerando cuarto, de la presente resolución.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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